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Modalidad de Trabajo 1lgrícola en la Zona de 
1lREOUI ·P1l ... 

Por: Moisés Neyra Caballero 

La explotación de la tierra en la zona de Arequipa se lleva a <:a
bo mediante contratos de arrendamiento, por los que, el propietario rlel 
fundo entrega éste, a: tiempo determinado y, en cambio, recibe en pa~o 
una cantidad de dinero, pudiendo el arrendatario o conductor, disponer 
libremente de los terrenos, en cuanto a cultivo y distribución de prod11~
tos se refiere. 

En consecuencia, el conductor d-el fundo contrata los serv1c1os de 
vbreros para la explotación de las tierras, a quienes paga un jornal 
diario por su trabajo, variando el número de servidores en las épocas 
de sembrío y cosecha, y contratando para el período de riegos a: un hom
bre que se le denomina camayo y cuya labor es la de tener exclusivamen
te a su cargo el riego, pagándosele una cantidad de dinero por año, y 
entregándosele un número de topos que guard~n relación con los que 
debe cuidar, para que los explcte libremente, sin canon de ninguna 
clase. 

DIVISION DE LA CAMPIÑA DE AREQUIPA.-Antes de entrar <le 
lleno a estudiar la forma de aplicación del Seguro Social Obligatorio en 
Arequipa, es conveniente precisar algunos datos: 

Aparte de estar dividida la región en distritos, la Administración 
Técnica de Aguas de Regadío, considerando la amplitud de los mismos, 
los ha subdividido en pagos y acequias regadoras lo que ha venido a fa .. 
cilitar la confección del padrón dé i·egantes, para los efectos del cobro 
de recibos de agua, distribución de ella y órdenes para la compra de gua
no. El Sindicato de Regantes es el que se ocupa de la vigilancia de la 
mita:ción de agua, por medio de sus i·ondadores, que son los ·que, de ma
nera directa, tratan con el agricultor y cuidan del desborde de las aguas. 

La división a qu-é me refiero es la siguiente, habiendo marcado con 
mayúsculas los distritos: 
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CAIMA 
Acequia Alta 
Zamácola 
T omilla 
Cerro Color ado 
Challapampa 
CHIGUATA 
Cachamarca 
Tilumpaya 
PAUCARPATA 
P orongoche 
Langui 
P cosi 
T I A BAYA 
P a mpas Nuevas 
YURA 
CHARACATO 
UCHUMAYO 

Huaico 
Conga ta: 
Quishuarani 
SABANDIA 
YARABAMBA 
YANAHUARA 
Antiqu illa 
POCSI 
Piaca 
QUEQUEÑA 
SOCABAYA 
Huasacache 
Chilpina 
Tingo Grande 
Mollebaya 
DISTRITO DE L 

CERCADO 
E l Medio 

INF OR MACIONES SOCI ALES 

i\1iraflores 
La Mantilla 
La Pólvora 
Tingo 
SI GUAS 
Santa Isabel 
San Juan 
SANT A RITA DE 

SI GUAS 
LA JOYA 
VIT OR 
Sotillo 
Iluachipa 
SACHA CA 
Tío 
H ua rangnillo 

Puede observarse que el distrito de Caima, uno de los mayores en 
extensión, ha sido subdividido en: Zamácola, A:!equia Alta, Tomilla, Ce
rro Colorado y Challapampa. 

EXTENSION Y CULTIVOS.-La: med ida de superficie usada en 
Arequipa es el topo que equivale a cinco mil varas cuadradas o 3,494 
m 2. La exte ns ión de tierras productibles es de 37, 742 topos, en los que 
se cu ltiva de preferencia: cebollas, maíz, t r igo, papas, ajos, viña y muy 
nrefercn tcmente alfalfa, por lo que, se le puede considerar como el me
.ior CC' nt"o fo najero del sur del P erú, tan to por s11 abu nd:tncia como por 
su calida d: esto último, comprobado por la rápida invnna del ganado 
de beneficio. como por el alto grado de gTasa en la lech ' , t )'I? debido a 
b inmej orable calidad del forraje. 

V IALIDAD.- Todos los dis t r itos de Arequipa se cc1i· 11nican con t-1 
cen tro de la ciudad por carreteras, sien do asfrltadas las nue unen con 
T ia baya, Challa pampa, Cerro Colorado, Tingo, Zrimácola y Jesús estando 
la~ otras sin asfaltar y en regulare~ condiciones de tnh" "" ;t- ?. También al
gunos distritos se unen por el servicio de tranvías, como Yanahuara, P au
carpa ta, A ntiquilla, Tingo, y Miraflores, o se sirven del f errocarril que 
los enlaza con el puer to de Moliendo y el pun to frentero con P uno : I ma 
ta, pun to que marca el límite a fecto al Seguro Social, pasando este fe
nocarril por T ingo, T ia ba ya , L a Joya y Yura, distrito este último, :m
porta n te por sus hornos de cal. 

P ROPIEDAD AGRICOLA.-La propiedad agrícola se halla muy 
!';nbd ividida. encontrá ndose un f uerte porcentaje de peq ueños agricultores 
que conducen menos de diez t opos de terrenos de cultivo. 

Pa ra tener una idea exacta de la subdivisión de la 1wopiedad, se i13 

ron frrC'ionndG un cuadr o, (ver a nexo cuadro N9 1) con el nÍlmC'ro ele 
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agricultores que conducen de un cuarto a medio topo, de medio a uno, 
d e uno a tres, etc., hasta Jos que t ie nen más de cien; y así por ejemplo, 
tenerr.os a un mil diez que explotan m «>nos d e m edio topo ; quinientos se
ten t isiet e que t ien en u n poco más de cinco ; seis mil ciento veintid ós que 
t ienen menos de diez topos ; y setecient os sesentisiet e que conducen más 
de diez topos. Aquí ca be anotar que muchos agricultores explotan terre
nos en dif erentes luga res, los que hay qu e acumular para los efectos del 
cómputo total de salarios mensuales o anuales. 

EMPADRON>.MIENTO, NATURALEZA Y COSTO DE CULTIVOS. 
-Los agricultores que c onducen m ás de veinte topos en toda la campiña 
de Arequipa, llegan a seiscientos diecisiete, sin tener en cuenta a aquellos 
que siem bran en diferentes lug ares parcelas de 8, 6 y 15 topos et c., que 
e n total pasan también de Jos veinte, t opos recon-0cimiento que requie
re de mayor tiempo pa'ra su ejecución. 

Para les efectos· del con trol agrícola, j u ega papel importante la na
turaleza del cultivo, ya q ue ella difier e en los cost os y como consecuencia 
también los jornales, pues así tenem os que los invertidos en el cultivo 
del maíz s :>n ma'yores que en el trigo. Luego debe tenerse e n cuenta la 
declaración del agricultor, en cuanto lo sem brado y lo por sembrar, para 
los cálculos de los salarios invertidos en el año agrlcola y por lo m enos 
vigilar al conductor cada seis meses, o sea en las épocas de siembra y 
cosecha, a fin de que no burlen y falseen la verdad. 

Para esta labor, se ha confeccionado en forma lo más a justada: a la 
realidad, cuadros de costo por unidad de cultivo (topo medida usada ~n 
la región), para tener a' la vis ta aproximadamente las can t idades inver
tidas en jornales, sobre los que habrá de verificarse cálculos rápidos en 
las acotaciones de oficio con conocimiento de la actividad desar rollada en 
el afio agrícola. Estos cálculos, son un promedio general de toda la cam
piña, pues hay zonas donde los jornales son altos, como e n Vitor, Tia
haya, Siguas, etc. y bajos como en Quequeña, Yarabamba, Chiguata:, etc. 
Mientras que en los primeros a vP.ces alcanzan a S/o. 15.00 y S / o. 18.00, 
en los otros son de S/o. 5.00 a S/ o. 6.00. 

Una de las dificulta'des que hay que salvar con el agricultor, es 
que s iempre éste declara que sus terrenos los ha tenido dedicados a al
falfa, en los que la mano de obra es baja; per o evidentemen te a travé5 
de una vigilancia constante, se podrá sabre qué extensiones dejó de alfal
fa y cuáles dedicó a otros cultivos, procediendo a verificárseles en lo.: 
libros de planillas de pago d e salario~. y en caso d eno. haberse llevado 
éste, proceder a hacer los cálculos con espondientes y aplicar, de acuerdo 
con la zona, los jornales, e-Orno por ejemplo: S / o. 427.00 en papas; S /o. 
583.67 en maíz; ~/o. 357.00 en trigo, etc. 

AGRICULTOR AFECTO AL SEGURO SOCIAL OBLIGA TORIO.
Ya con los datos anteriores de la forma de trabaja en la campiña de Are
quipa, y aclarados algunos puntos, para las consideraciones del caso, (pa
trono afecto al seguro), debemos suponer la rotación de cultivo y ten
dr emos: 
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ROTACION PAPAS, MAIZ 

Cult ivo de u n topo de papas 
Cult ivo de un topo de maíz 

S/ o. 
S/ o. 

427.00 en seis meses 
583.00 en seis meses 

S/o. 1.010.67 sa la r ios en doce meses 

Multip licamos el n úmero de topos (15 ) , por el tota l de j ornales y nos dá : 

Topos 16 por S/ o. 1.010.67 S/ o. 15.160.05 

Lu eg o para sacar el promedio mensual de jornales, dividimos esta can t i
liad por el n úmero de meses y t end1 emos : 

S / o. 15.160.05 : 12 meses S I o. 1.263.34 

ROTACION PAPAS TRIGO 

Cultivo de u n topo de papas 
Cultivo de un topo de trigo 

S/ o. 
S/ o. 

427.00 e-n seis meses 
357.00 en seis meses 

S/ o. 784.00 salarios en doce meses 

P ara establecer la extensión afecta multiplicamos por el mismo número de 
topos quince y tendremos : 

S/ o. 784.00 x 15 = S/ o. 11.760.00 

Dividiendo est e total por el año agrícola de doce meses resultará : 

S / o. 11.760.00 : 12 meses = S/ o. 975.06 

ROT ACION MAIZ TRIGO 

Cultivo de un topo de maíz 
Cultivo de un topo de trigo 

S/ o. 583.67 en seis meses 
S/ o. 357.00 en seis meses 

S/ o. 940.67 en jornales de doce mes·~s 

Asimismo, es te total lo multiplicamos por 15 topQS y nos dará : 

S/ o. 940.67 x 15 topos = S/ o. 14.110.05 

Que divididos por los doce meses del año obtendremos : 

S / o. 14.110.05 : 12 meses = S/ o. 1.175.83 

Así pues tenemos, que conforme a la r otación de cult ivo, ya se pue
de considerar como patronos afectos al seguro a a quellos que conducen 
más de 15 topos, pues los jornales por mes pasan de mil soles, y aunqne 
fuere en sólo diez topos éstos se mantendrían en un n ivel alto. 
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Por lo general el agricultor que conduce más de quince topos, so· 
mete a rotación a di ez, quedando el ~obrante para pan-llevar, o sino 1 :)S 

deja de alfalfa que le reporta una buena utilidad. 

PRODUCCION DE LECHE.-Apai-te del cultivo en el sector rural, 
hay que considerar la prodwdón de leche, renglón importantís~mo al 
que se dedican más de cuatro mil agricultores, habiendo tomado como re
ferencia una relación de aquellos que producen más de cuatro mil kilos 
al año, de los cuales ciento di€cisiet~ obtienen un promedio de treinta 
mil, con un costo en jornales de S/ o. 916.110.00 a l año, operación que 
se descompone así: 

Multiplicamos el promedio anual de treinta mil kilos leche por el 
número de productores y tenemos: 

dá: 

30.000 kilos x 117 productores = 3.510.000 kilos al año. 
Este resultado lo dividimos por 240 días de producción al año y nos 

3.510.00 kilos al año : 240 días = 14.625, kilos diarios. 
Este cuociente lo dividimos por el número de productores y nos dará : 
14.625 kilos : 117 = 125 kilos diarios por productor. 
Este r€sultado viene a representar quince vacas por productor o s~a 

a r azón de ocho kilos por vaca corriente. 
Ahora: bien, el número de vacas lo multiplicamos por el número Je 

productores y obtenemos: 
15 vacas por 11 7 productores = 1, 7 5 5 vacas total 
Y como por vaca se invierte .al año S/ o. 522.00 en jornales, de acu·~r

do con el cuadro de costo de leche, t endremos : 
1,755 vacas x S/ o. 522.00 jornales año = S / o. 916.110.00 al año, 

que multiplicados por el 9 % cuota patronal-obrera, dá S / o. 82.499.90. 
Suponi€ndo que las sumas antes anotadas sean excesivamente :i.l

tas, que no lo son, pues tanto la relación de productorrs co;110 de co::>to 
de leche, se ciñen estrictamente a la realid?.<l y se han verificado en el 
terreno, rebajaría un veinte por c:ento, y veremos que el renglón pro
ducción de leche, es digno de toma1 se en cuenta. 

PEQUEAO AGRICUL TOR.- Asimismo tenemos que e~ pequeño 
2.gricultor que conduce menos de diez top0s, también se dedica :.<t la pro
ducción de leche, y como consecuencia refleja en un aumento de jornales 
en sus planillas de pago, los que forzosamente hay c:uc agregm bs a 1 )g 

gastes de cultiv0, para . }as consideraciones de patt ono afecto al sc~u ·o 
social, pues apai-te de los obreros que se d :-dican a la lubranza, eme pu e
den ser dos como promedio, tienen los c;ue se consagran al cu;dad0 y 01·

deño del ganado lechero y cuyo número C$ta:·ía rn relación a la cantidad 
de vacas. 
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